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WIVJTaOA’-U
I^'Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
?3rSc vende en el mismo establecimiento —En 

|a Librería de D. Jayme Hernández, cal o de San 
Gabriel No. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de Sán Miguel, Esquino del Relox; y en la esquina 
callo de S Felipe, bajólas altos del Dr. 1) L. Obes

ALMANAQUE
Sábado.— In presentación de Nuostra Sra.
Domingo—Santa Cecilia, v. y mr.

Sale el Sol....... ...............á las 5 luí. y l in9
So nono............. .á las 6 id. v 59 id.

FASES DELA LUNA
vía aras sa sima jiasa* 

LLENA,—el 5 á las 6 v 43 in. do la mañana 
C. MENGUANTE—Ñ 13 á las 10 y 30 m. de id 
NUEVA,—el 20 á la 7 v 13 m. de id.
C. CREC.,—ol 26 á las 12 y 46 m. de la noche.

CORREOS

AVISO
’l ENRIQUE NORTII, relogero, ha recibido 
-AiA una partida do RELOJES de sóbre-mesq 

de los Estados Unidos de América, que se hallan 
de venta en la calle de San Felipé N<>. 8ü : mi pro 
Dietario satisfecho de la seguridad y buena calidad 
do clla% se comprometo u dejarlos u prueba a lus 
personas quo los quisieran, si no g|usti*sch se com
promete a recibirlos devolviendo el valor que les 
nubiese costado.4—En él mismo establecimiento fe 
componen con perfección reloxes de cualquiera 
Clase quo sea. octubre 21 —

«rom aaft&EiWaffiaásrtía
( CALLE DE SAN MIGUEL NUMERO 91.) 
ftj/WSTE cstahléoiniiento’acaba de abrirse con 
gFL el título de "IMPRENTA ORIENTAL,” y

• con las. mejores proporciones pura toda cía- ■ 
so do publicaciones i su tipo os vanado y -hún
dante : tiene excelentes viñetas para toda clase de 
avisos, ¿arteles y esquelas de convite; y un númcT 
ro ootisiderable<_:e buenos operarios de aqqí y .ve 
Buenos-Ay res, que prometen el mus pronto y ckacto1 
desem.A ií > en cualesquiera publicación que lo re- 
quiera.—Está prónt* pura recibir las que le quie
ran eneumciidur, á ’< xccpcion de avisos por ahora, 
por no haber empezado aún la publicación <|el 
Diario, que se dará a luz por dicha Imprenta, bajo 
e título de “EL MODERADOR, ” cuyo primer 
número aparecéis probablt mente Ci 23 d<l corrien
te.---- L»3 p<ec»os serán los de costuiplirc y tan
inóderudos cuanto puedan ser.

^Propietario---- MANUEL JO$E CAVÍ A.

MIOS JP©®
Montevideo’, Noviembre 20 de 183.5.

ARTICULOS DF. INTIUlBUUCloN ¡ POR- | ¡

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL
Para los Pueblos del Interior.
..............  1 ° y 15 do cada mes.

©3 wawQa&smaa
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el...........16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el............... 19 id. id.

Para la del Perú el.......... ...9 y 26 id. id.

SE VENDE
jTT NA criada dé todo servicio, sabe lavar plan- 
S I cliar y cocinar; en lu cantidad de 3308, li» 

bree: el que se interese en su compra puqde 
ocurrirá la calle de San Agustín N.° 22, que ha- 
l ara conq.den tratar. nov. 20—3p.

PA RA
F* UÍO J WUVRO

Saldrá á fnes del presente mes el muy 
velero bergantín brasilero “VENUS;” 
con superiores comodidades para para- 

geros Los SS que gusten ir de pasage pueden 
dirijirse á sus consignatarios
ñor 17 FRANCISCO P. GVIMHRAENS.

N Iob dias 20, 21 y 23 del corriente mes, y á
( las puertas del Consulado de esta Plaza se 

han de ce ebrar almonedas para la venta y 
remate en la ultima ta«de, y por disposición del 
Tribunal; de una cusa sita en lu calle de láqn Carlos 
dé la propiedad de D. Antonio dé Soüza Severo, 
con 10 y media varas de frente a¡ N. y 49 varas de I 
fundo al S , lindando por sus costados con tincas 
que perteiieéieron á los herederos de D Juan Fer 
naudez de la Sierra, tasada en cantidad de 1,667$, 
5 rs. y medio, suguñ la que obra en esta Escriba
nía, y estará de manifiesto, para con su producto 
hacer pago á su acrebédór D. Pablo Delgado. Lo 
que se anuncia al público de orden dei Tribunal 
Consular.

Montevideo, 19 de Noviembre de 1835.

^^^Ld hermosa barcá francesa Le Basque 
saldrá para Burdeos el fia 30 del cor viente, sin 
falta alguna ; puede todavía admitir de 1000 á 
1500 cueros y algunospasageros: para tratar véáse 
con sus consignatarios

nov 17 ROBILLARD y Ca.

PARA
BTUEVA YORK.

El nuevo y muy velero bergantín brasi
lero “OROZIMBOtiene dos cáiharas 
de primer orden, y excelente trato para

los pasageros: admite dos terceras parles de car
ga Los SS que gusten cargar ó ir de pasage 
ocúrran á su consignatario

nov 18 JUAN NIN.

TODO el que tenga ai¡c reclamar del que Ar
día alguna cani-dad, por creditoB de cual- ¡ 
quier cspcc e que sea | uede ocurrir á su 

casa-calle de Sn. Gabriel N.° 119, bajo l<>s altos 
de Maza, dónde será ii|nivdiataíh< lite satisfecho. 

Juan Bautista AlorcUo.

AY33 O
¿2? E necesita uh apféndiz en la Platería caliere! 

PortenN.°96. La persouáque tenga algún,
K-' niño que quiera destinar á ese arte ¿puede! 

dirijirse al espresado establecimiento, debiendo! 
hacerlo con la mayor brevedad.

¡I

SE
lumaca brasilera-AURORA, üégada 

AZ últimamente del Brasil, de porte 73 
toneladas, forrada y clavada en cobre,

de marcha superior; pronta á seguir vía ge para 
cualquier puerto, por tener toda su arboladura en 
muy buen uso, y propia para la navegación del 
rio por no calar mas de .i lev palmos de agua car
gada : es muy fuerte, construida de superiores 
•maderas del Brasil.—Quien guste comprarla se 
puede dirijir á bordo de la misma, donde hallara 
con quien tratar y examinar su inventario, ó á su 
consignatario

JOSE H ENRIQUES DE PAIfA E SILVA, 
- nov 19______ Calle de San Podro No. 14.

AVISO
T^iN la tarde.del día 21 del corriente a las puertas 
*^<del Juzgado Ordinario de esta Capital; se ha dé 
celebrar útmsola almoneda paráis venta y remate 
de la pasa perteneciente a ¡a tutamentéría óe la 
finada Di J »sefa Cluete sita en la calle de S Feli
pe de esta Ciudad señalada con ei núinero 122, edi 
'ficaaa en terreno de once varas de frente al Este y 
cuarenta, y nuéve de fondo al Oeste; tasada en 
cinco mil seiscientos cu renta y un peso siete rea
les y sesenta y dos centavos, 60gun rcéulta de las 
tasaciones que estafad dé. manifestó' éh la escriba
nía dé dicho Juzgado á les c/ué quieran instruirse, 
y por la cual han ofrecido cuatro mil doscientos 
cuarenta pesos. Montevideo Noviembre 14 de 1835

Quiles.

PARA

(ETHOY SABADO 2lxD
Saldrá sin falta la hermosa barca 
de vapor FEDERACION, capitán 
Suiton -Los SS. que gusten ir de 
pasagepueden dirijirse á comprar 

los boletos al almacén de D. Manuel Gradin fren
te ál Muelle, y las que quieran cargar pueden verse 
con su capitán, 6 con sus consignatarios

DAVISON, LELAND y Ca.

SEVENWE ~
Una casa en la calle de San Ramón No.

i ■ 5 ¡ j ü 45, con 50 varas de fondo y 12 defren- 
——I te : en la misma casa darán razón, 

nov 19 3p

SE VENDEN,
DOS casas sitas en ja cal c de San.Asrus- 
tin en el hueco de la Cruz, con los Nos. 

■„ - , 54 y 56: el que euste comprar una de
ellas o las dos, ocúrra á D Luis Rico en la Herre 
ri i do la esquina á'-eapaldas de la Iglesia Matriz, 
quien le impondrá de las comedidas que tienen v 
™ Noviembre fr-3.

BARATILLO DB T3,

EN el almacén naval No. 97, callé dé San 
Telmo, hay de venta----- Té Bobea a 3 rs.
lib.-a—Id. Souchon a 5 ra id—tíysiih pe

llejudo a 7 rs—Hys n nuevo a 8 rs—Imperial'a 11 
rsid -Perla a 12 rs — y por cajones a precios mas 
acomodadas. nov 19—tic

A LOS
SS. SUSCHIPTORSS
■'Á\ la C°leccion de obras y Documentos relativos 

á la Historia antigua y moderna de las 
Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir á 
la Librería de D. J. Hernández por la primera 
edición, . _______ ,. . nov 19 tfr

BAR AULLO7
En la esquina de la Plaza, en el almacén de 

D. JOSE SIVÍLS Y MARTI, 
Se vende lo siguiente.— 

’SÁJ^TNO de Cataluña sin aguardiente y añeio a 4 
vintenes la cuarta, y a 3 reWeeel frasóo— 

Vino del Priorato añejo a 6 vintenes ia cuarta y a 
4 reales frasco—Aceite de comer a 5$ la arroba y a 
1 reales-la botella—Almidón a 4 vin’enes libra—Al
iste a 4 vintenes libra—y otras varias cosas a pre

cios equitativos. nov ¡(j tic

Agunrdi» uto do 31 grados.......
11. anisado do 21) id....!....- 
I I. on dom Juanas.............

Aceite do bomor on birrites... 
Id. en botija do medio id....
Id. de Francia on botellas.'.
Iil. do linnzi..... ...... .

Almondras con cdscaru..........
Anisen grano.................
Avellanas......................
Azúcar do la Habana blanca..

Id. terciada.............. .
Id. del J.moiro blanca.
Id. terciada .........

Aceitunas...............
Arroz do la Carolina

Id. dol Brasil, 
Anchoas .,.y...... 
Brea......... ........
Barajas linas....

Id. ordinarias 
Bacalao............
Ciifé do la Il.ibana..........

Id. del Brasil......
Cigarr.os do lu Hiibanuj...

Id. do sogunda.......... 
Canelón......... ................ .
Corbon do piedra.............
Cora blunoa en pasta.......
Cerveza en botellas.........
Caña de la Habana de 20 gds.

Id. dol Paralí de 20 grados. 
Cobro on galápago.,..,...... .
Crémor............. «...
Estaño..’. ............ 
Eotófás 4t’M álaga 
Fideos surtidos....'. 
Fariña..........
Felpudos...............
Garvanzos............
Gallóla do Norte América.....
Gipebra do flolunda de 20 ge.

íd en frasqueras............
Id. de N"rto América.... 

Harina de Norte América.." 
Hilo acardo do Cataluña..

Id. do Génova............. 
Hoja do lata.................
Jamones.........................í.
Jabón do Norte América...

11. de España......... .......
Id. de Fruncía.,.............

Jarcia de cáñamo...............
Lonas de Rusia .................
Marroqu ines....; ,........' 
Mantoquilla................. ......
Papel florete d> Cataluña..

Id, itiodio florete..........
Id. florete gcnovés.,..¿.‘..
Id, medio fl jroLe.,...i..'..
id. estraza chico........ .

Pasas de Málaga.............
Queso de Holanda..... . ......
Sarga de Mál .gi............  .
Sal (á bordo^......... ............
Tujraco de Virginia.......... .

. Id. negro del Brasil... ?.... 
Té. perla.......

íd. hison...
Trigp..... ó....
Vino del Priorato

Id. vcnicarló,
Id. Cetto..... .
Id. Sicilia...,
Id. Málaga dulce.
Id. id. seco.......
Id. moscatel on botellas 

Vinagre do yema....... .
Yerba correntina..............

Id. de Pumagná............
Id. do Canguazú..........

Cueros patente..................
I’d.‘campo do 30 libras...
Id. id. de 25 id....z
Id. de caballo.....

Carne tasajo....'..;;.
, Astas puro novillo..
Lana limpiu............

Id. sucia............
Crin limpio, colas.,

I'l. mezclado,
Maíz.......;........
Trigo del país..
Muías, mediá mansas
Bolas de sebo.............
Sebo en rama....... • ••<
Grasa

pipa 
»»

una

97
80

4
arroba 3

una 2
doconu 5
galón 1

quintil 10
» 7

arroba 1
1» 3
» 2

2
•> 2
» 3
» 1
o J

cuñete 1
barril 4

gruesa 12
»» 5

quintal 6
n 16
»» li

mil 24
» 10

libra
; róñela. 16
1 libra 3
- docena 3

pin*» 55
»» 53

quintal 
libra

>>
pieza 11
arroba 2

12
arroba

barrica 6
pipa 70

pi0a
2

65
barrica 14
quintal 30

»> 20
14

libra
quintal 9

» 10 ,
9>» 8

piezas. 20
docena 15

libra 3
r^sma 3

i, 2
»» o
n 1

cajón 3
docena 9
vara 1

fanega 1
quintal 20
arroba 9
libra : i

fanega .5
pipa 50

»> 40
j> 3 o»» 40

73
62

locena ; 4
P¡pa 45

arroba 3
, »» 3»> 2

ilQXT
pesada
*’■>»' 1

4
4

>» 4
uno 1

quintal 3
inillar 100,

arroba 1
»> 1

quintal 2L
1 ” . 13
fanega 3

8» 7'
una 25j

arroba 2
w lj
>» 2Í

fer Las harinas Cstranjeras pagarán á su intro
ducción por la escala siguiente—Cuando el valor 

trigo en el país sea de 2 á 38 la fanega, paga- 
41 rán 88 por barrica—de 3 á 5, G8—(ie 5 á 7, 48— 
6¿</e749| 28—¿/e 9 para arriba, 18.—Por derecho 

adicional 10 por ciento sobre su valor.

^fipEl trigo pagará á su introducción 33 fanega 
cuando el del país valga de 2 á 3}—de 3 4 6, 28— 
de 6 á 10, id — Y excediendo, nada.— Por derecho 
adicional 3 por ciento.

DERECHOS DE ADUANA.
. c —Libres dn derechos Lis máquina, 

instrumentos de agricul ura y artes, 
libros impresos y mapas gco gráficos.

2. ° —Pagará un 5 por ciento In seda en 
rama y torcida, las telas de seda, piin. 
tos y encajo^, bordado-i de oro y plata 
con piedras ó sin ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de oro y p'ata, salitre, 
yeso, caibon, foctles, maderas, flejea 
y arcos do madera,
® —Pagarán ún »3 por ciento la pól

vora, alquitrán^ resinad y cabullería.
0—^Pagarán un 15 por ciento todos 
Jos artículos ya, naturales ya mnnu- 
fictuiadoá que no están exprésa los ert 
esta ley.

5. ° —Pagarán ua 20 por cionto el azú
car, yerba mate, cale, té, cacao, 
canela, especies, drogas y comestibles 
en general, á encepe on de la harina 

Y tr‘go .. •.
c — Pagarán un 25 por ciento loe 
muebles, espejos, coches, volandas y 
guarniciones para sus tiros, las sillas 
de montar y arreos de caballos, ropas 
hechas, calzados, licores, aguardiente* 
VmOS, Viniírrna Á.J__
tabaco,

e'ca-1
° —La sal pagará dos reales por 
fanega.

8. ° — Pagarán todos |os efectos de iri- 
troducc¡pnr á mas dn los derechos 
espresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medió por 
cíoimó de Hospital.

ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY DE 
ADUANA.

Ait. I. ° —Todos los efectos de impor
tación pagarán como derechos estra- 
ordinarios, á mas de Jos que están 
designados por la ley de Aduana, los 
siguientes :

Un 1 por ciento todos los compren 
didos éh el artículo 2 6

Un 3 por ciento los comprend ^Qs 
en los artículos 3, 4 y 5, á ex
cepción de las harinas que pa
garán con arreglo á la escala 

j anotada mus adelante.
Un 5 por ciento todos Io9 com 

prendidos en el artículo 6. ©

vinagres, cerveza, sidra y 
jabón ó instrumentos de mu-

DERECHOS DE EXPORTACIÓN.
L c —Los cueros vacunos pagarán dos 

reales por pieza ; un 3/1 por réco. 
nocimiento y 1 por 100 de Confiado 
sobre el atoro de ocho reales cuero.
°—Los cueros de caballo un real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento de Consulado ^obre el 
aforo de 5 reales cuero. Todas las 
producciones de este Estado que no 
sean comprendidas eu los artículos 
antecedentes, pagarán á fu exporta
ción el, 4 por c unto/y 1 por ciento de 
Cónsul ido. La carne salada es libro 
de derechos, y las valuaciones &e ha— 
cfn sobre precios de plaza.

OO”Los precios notados son en pesos de á 
ocho reales moneda plata, y los pesos 
fuertes y patacones valen nueve reales 
y G0 centesimos.



____Va n.
REPUBLICA AHJ3NTINA

SANTA-FÉ

PROCLAM \.
¿1 Gobernador y Capitón General 

de la Provincia de Santa-Fi 
u la Provincia de Córdoba.
Cordobr*»3; hace pnco tiempo, que 

deprimida la dignidad de la Ropúhliaa 
Argentina, manchado el honor do vues
tra provincia con el mas alevoso y hár- 
b-tro asesinato cjepulado cn Barranca 
Yaco y hachos el juguete de osa vil 
facción *'0 aResino”, lo; Exmos Gobier
nos Confcdorados ocurrieron con la ac
tividad y energía de verdaderos patriólas 
á vengar el ultrage inferido á la nación, 
lavarla de la fea mancha que la cubiia, 
y volveios la libertad y soberanía do que 
estabnia privados. La voz solamente 
de vuestros aliados bastó para derrocar 
»l poder que o« tema oprimidos V para 
poner on vuestras manos los destines de 
vuestra infortunada provincia*.

Cordobeses: lo habéis visto todo y el 
mundo entero se ha satisfecho de núes* 
trn justicia, del gran bien que recibisteis 
y de vuestra gratitud; pero desgraciada- 
men'e la conducta de vuestros represen 
untes en su mayor número, no ha corres* 
pendido á vuestra confianza, ni ha satis* 
ocho los justos deseos, que con tanto 

ardor y entusiasmo manifestasteis, da 
conformidad con el pronunciamiento uná 
¡lime de la confederación. Providencias 
y-gorosas demandaban las circunstancias 
en el poder ejecutivo, que debíais croar 
con arrog’o á les intimaciones del Exmo 
Gobierno do Buenos Ayres, do’ de Sa t i 
Fé que tergn la honra de presidir, y de
mas confederados. Para dictarlas re
cayó la elección en D. Pedro Nolasco 
Rodrigue?, y cuando el país esperaba 
ver cumplidas sus aspiraciones, ha reci* 
bido ei mas mortificante desengaño de 
la inutilidad de +us nobles esfuerzos, por 
la imbecilidad del poder ejecutivo provi
sorio, V por la influencia de nuestros 
mas encarnizados enemigos, los unitarios 
que ocupando los principales puestos 
I úblicos, hicieron prevalecer su opinión 
parricida cn la Sala de RR y en el Mi
nisterio de Gobitirnó, La apatía y una 
criminal condecendcncia de este magia* 
irado cr.n los asesino» principales en 
Barranca Y ico burlaba la, perspicacia 
de los humos federales empeñados en 
ru persecuc'on; demolí los avisos mas im 
portantes de ciudadanos respetables, fa* 
ciliti-bñ la fuga á unos y ericulnia la 
complicidad á otrosí r- tuvo en su poder 
|0, reos de Barranca Yaco con protestos 
pueriles y mal combinad >s m?n,ob'as*, y 
de tal modo demos» ó su inscción m 
este grave negocio, que ha dado lugar 
á conside ar óle cómo á uno de tos que 

formaro < el feroz plan del asesinato
Cordobeses: vosotros sois testigos de 

estas verdades que me arrancan el amor 
ñ la n: cion y el aprecio con que os he 
mirado siempre: documentos qu • ex aten 
en mi poder las comprueban. Nada se 
ocultaba al patriotismo de lo« Exmos. 
Gobiernos vuestros amigo*, m is el res
peto debido á vuestra soberanía nos Irzo 
enmudecer ha>tu que el móvil que nos 
llamó á cooperar en vuestro fuvor, nos 
impulsa hoy á volver en auxilio de vues
tro’ derechos, y fio vuestra libertad en 
ordenada nuevamente por los mismos 
mJvado-. Ei primor paso con q* m? pre 
eenté en vuestra ayuda, y arreglándome 
ó I* opinión vertida por los Exmo . Go
biernos Confederado*, fué desconocien* 
do la autoridad proviworin que D Pedro 
N laaco Rodriga-z ejercía, por no ser 
digno do lu<- confianzas que se le habían 
dispensado; espalando fundadamente que 
Joá SS. RR en vao de mus alto- poderes 
y en obsequio del sosiego y prosperidad 
de un pueblo que los honraba con el 
n’evado encargo de Vigías de su destino 
y de mi honor, vo'viesen sobro su* 
pasos y presentasen á su patria un 
cnndidaio adornado de las calidades de 
honradez y de federal decidido, y com 
{>rob«da su o. inion con com iromiso. so- 
cmnes, que reclaman las circunstancias 

peligrosas en que nos han colocado los 
uiriiarios, y que no es dado á los go 
bieruos deiaiendcrtaá; pero cual ha sido

la sorpresa con que he visto, que al des 
censo de D Pedro Nolasco Rodríguez, 
le ha sucedido 0. S x o Ca«anova

CoRDOBESBfl, COMPATBIOT 8 ¥ AMIGOS*, 
/podréis suf'ir tal ignomia! ¿soportareis 
tranquilos el oprobio de ser gobernados 
por I), Sixto Casanovu, que ayer lo vis
teis combatir entre las filas del general 
Paz contra ln causa santa do la l'edera. 
cion y merecerlas principales confianzas 
le D. Guillermo Reinafé, sin abjurar 

sus errores, y para hncer una far-»a ridí 
cula de la causa nacional de la Federa
ción, que hemos jurado sostener? ¿con* 
sentiréis quo el poder público do vuestra 
amada pairia sea entregado al excecra- 

I ble y pérfi lo partido de la unidad, que 

ha jurado y em eñ jsamente máquina 
nuestra total ruina para entregar el ter
ritorio Argentino á sus depredaciones, 
al horror y al luto? No.* vuestra heroica 
resolución, y las medidas que habéis 
puesto en ejercic’o para exterminar á 
vuestros tiranos me r itifi an en el eleva 
do concepto que siempre formó de vuas* 
tro noble patriotismo. Apoyado en él y 
en el deber de prestaros la cooooi ación 
que me habéis ex¡g do, poniéndoos bajo 
mi protección, es que he dispuesto los 
medios convenientes para devolveros 
vuestra libortad y hacer desaparecer á 

| vuestros tiranos* si para conseguirlo 
fiibre necesaria mi presencia entre voso 
tros, contad con elli ciertos de quo en 
obsequio de vuestras libertades estará 
siempre pronto a hacer el ú’timo «acrifi* 

ció vuestro amigo—

ESTANISL AO LOPEZ.

IXTERIO IV
S><3> W1W3STÍ? SS

MINISTERIO DE GOBIERNO. 
Montevideo, Noviembre 16 de 1835.

Después de publicado el Reglamento 
de Corredores Marítimos, que previa la 
aprobación del Gobierno, lia puesto en 
ejecución ese Tribunal, lo ha reconsi
derado, y creido indispensable explicar 
el espíritu de su primero adición, decla
rando—que la comisión que encierra el 
primer miembro del artículo 7. ®, está 
consignado eaclusivamentc á los Corre- 
doree mar! irnos de número, y ‘‘e consi
guiente, no comprendida entre las obli
gaciones cuyo ejercicio •? acuerda al 
intérprete de la Comandancia de riarim.

Y al ponerlo rl q »e firma en cono i- 
micn'o del Tribunal de Comercio,-, le 
saluda con el apiecio mas diftingu do.

Franciscj Llambí.
Al Tribunal de Comercio

Montevideo, Noviembre 19 de 1835. 
iPublíquese por >os periódicos como 

parte dol Reglamento pnb’i'-ado.
Vilurdeió. —Geslal. 

Luis González Vallejo, Secretario
Es copia——Luis G Valí jo.

Xflt OjíTcTISTUIE)!#©»
«ABADO 21 DE NOVIEMBRE DE 1835.

Los ataques insignificantes y obli
cuo» que alguno» opositores dirijen 
á U marcha de la Administración, 
como lo hemos observado en nuestro 
número anterior, deben haber reve
lado un secreto importante : tal es la 
convicción en que se hallan los mis
mos antagonistas del Gobierno de 
que este no presenta, en puntos subs
tanciales, flanco alguno vulnerable, 
por donde pueda hacerse la menor 
brecha ú su crédito; y en verdad que 
si asi no fuese, no dejarían pasar la 

ocasión para fiorirln los que «o mues
tran tan ávidamente solícitos del me
nor motivo para arrojar suá enipon- 
zoñ idos tiros.

“ La ruina ó la prosperidad de un 
Estado (dice el ihhuio autor que 
ayer liemos citado) depende <lc ta’ 

“suerte de su gobierno, que para có- 
** nocer c! mérito de un ministerio 
“ basta únicamente observar la con- 

(lición del pueblo. Cuantío se vé 
“ a este obediente á las leyes, aplica- 
“ do al trabajo y á las empresas úti- 
44les, y en consecuencia contento. 
4‘cuando se vé que prospera la in- 
“ (lustrín, que reina la unión y que 
“ los nacionales son respetados por 
41 los exírangeru*; puede racional- 
44 mente presumirse que los negocios 
44 son dinjidos por hombres dé expe- 
4‘ riencia, de talentos y virtud?» Si 
44 por el contrario^ se observa un es- 

pritu universal de desconfianza 
“ y disgusto; rapida decadencia en el 
4‘comercio, disensiones en todas las 
a partes del cuerpo político, y una 
“ pérdida total de respetabilidad á 
** lus ojos de las potencias extrange- 

ras, puede pronunciarse sin trepi
dar que el Gobierno es débil, des
cuidado ó corrompido/
Bastaría hacer aplicación de esta 

doctrina, ó compararla con el cuadro 
que presenta el Estado Oriental en 
su.» principales relaciones, para con
gratularse de la probidad y las apti
tudes de los que d»rijen sus destinos. 
La legalidad y ¡a publicidad de los 
actos adininistrativos es tino de los 
principales deberes, pero al mismo 
tiempo es también la practica cons
tante de la administración.

Los impuestos se cobran con regu
laridad, ya virtud de las prudente* 
economías del gobierno, y de algu
nas donaciones debidas al espíritu 
público, que generalmente anima á 
nuestros conciudadanos, y (pie nunca 
se manifiesta mas, que cuando -hay 
cor fianza cn las calidades morales de 
los que d»7 ijen los negocios del Es
tado, se cubre n metódicamente y sin 
hacer exfuerzos los gastos ordinarios 
de! servicio público en todos sus de
talles, y se ocurre á la refacción y

li
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mejora de los establecimiento» nece
sarios ó útiles á la sociedad. Nues
tro puerto está Heno de buques de la» 
principales naciones comerciales del 
mundo, lo que también es debido a la 
confianza ilimitada que tieneu los 
extrangerus, no solo de que bailarán 
un buen mercado en nuestras plazas, 
sino támfiien un respeto religioso á 
su propiedad y seguridad individual; 
y la profiabilidad deque se consolida 
el órden político, que es la prenda 
mejor del reposo público. I’or to
das partes finalmente, reina un mo
vimiento vivificador; se emplean 
grandes y nu.neroso» capitales, tanto 
en edificios Ui.banos, coino en el pas
toreo, y se t-ene una confianza tal en 
la probidad y buena fe de los miem
bros de la Administración, que desde 
mucho tiempo atras se le han hecho 
y continúan haciendo rep tidas ofer
tas de considerab es sumas de dinero 
al moderado premio del uno y cuarto 
por ciento; pero en lu regularidad

con que todo marcha, encuentra la 
Autoridud el mejor elemento de ac* 
cion para «ubvenir á los gistos de la 
ley del presupuesto.

Cuando un Gobierno marcha bajo 
tales auspicio»; cuando á su sistema

ftl
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de hacienda, que es el ramo, á que >i 
en todos partes se asentan los príncu »¡

•( 
íi
3

i rn u»u pnrtes.se i”» priii' i*

I pales tiros por lo*» órganos de la opo- 
í siciori, no «e le ha hecho ui hace con 
fruto ningún rep orbe, ó los que se 
le dirijen son tan déúiles, tan ridícu- 
los e infundados como los que se di- 
riji» ron contra la operación de las 
Pólizas, que regularizaron el movi
miento comercial y reanimaron el 
crédito; cuando ademas de cubrirse 
puntualmente las erogaciones del 
servicio general se amortizan consi
derables cantidades de la deuda pú
blica; cuando todo esto en fin se rea
liza corno por encanto, inmediata- 
mente después «le una crisis funesta 
para la Hacienda; del desfallecí- 
miento, p«»r no decir ruina completa 
d-.’l crédito d<I Gobierno, por resul
tados de desastres anteriores, y de la e 
invc.'son anticipada de las rcritasfi; 
públicas que debían proveer á laai 
necesidades del Estado en los años i<

i

I

I
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a
subsiguientes; debe decirse con sa
tisfacción, y creerse tanto en el país 
como fuera de él que la Administra
ción de Marzo del presente año val» 
sacando al Pueblo Oriental de lasD 
angustias en que le habían colocaddj 
sus anteriores desgracias, y que pro--' 
fiablemente lo conducirá á un aboj 
grado de prosperidad y esplendor'; 
continuando como basta aquí, mar- 
ehanda por la senda de las k yes, la 
publicidad y la buena fé, y con la 
economía rompiese ba recomenda
do desde sus primeros pasos á la 
confianza de !a Nación.

6
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ESTRACTOS DE PERIODICOS.
Del Diario de la T;rde do 13 del corriente.
Ponemos á continuación una recopilación do 

las noticias mas interesantes sobro Ins ocurran, 
cías de España insertas en los Dianos fran
ceses de! mes de Agoste. Hornos evitado en 
cuanto lia si lo pnsibh ropatir los varios detalles 
quo ya hemos dado Á nuostros lectores; Urnítan- 
donoa á presentar los acontecimientos particu-i 
lannonte militares en un órdon cronológico que 
hace mas fácil su comprensión, como ya lo hi.! 
cimas en los uí>:ncs pasudos.

r

1 
i

• Bayona, 1. ® ¿e Agosto.
Los carlistas están cercados por todas partes, 

mientras que ol Jeneral Córdoba loa amenaza . 
por el lado de Puente la Reina, y que las tropa»; ji 
de reserva marchen contra Moruno cn las inm«. ¡ 
diaciones de Victoria, las guarniciones de Gui- |. 
pnzcoa y los inglesas impiden á los rebeldes » 
abancar ácia el Norte. Pira aumentar ol om- ■ 
banzo de la si'uacion de los carlistas, el General ) 
Córdoba ha mandado fuerzas bastanto numerosas ■ 
ácia el Norte para cortar las posicionos ocupadas |t 
por el enemigo é intercepta r los comunicaciones 
dol Pretendíante con ol Ebro ; en una palabra, 
para que D. Curios circundado ya psr tros 1 idos li 
¡o sea también por el lado de Viarsa y de Logro J L 
ño. Ente plan dol General en gefe hu tenido p 
completo éxito y le ha dado la ocasión do ropur. |> 
lar nucvi victoria sobre lus tropas carlistas.

Infectivamente, enrías recibid la de San Ssb'us.. . 
lian quo dob pnrecon fidedignas hablan do uri| , 
con bale que su trabó d27 de Ju io en las inme
diaciones de los Arcos, á 4 leguas S. O. de Esta. 
Ha, un luiniama posición donde el ejército car. 
lista se habia concentrado <l(spurs de la derrota 
de Mondigorria, y de cuyo punto habia destaca- | 
do un cuerpo á las órdones de Moreno on direc- i 
cion á Victoria. Acometidas en «I momento qu® 
menos lo pensaban, y por un lado donde no sos. 
pechaban quo pudiesen orlarlo» Cristinas, no han 
tardado los carlistas on ceder ol campo do batalla, 
y duranto nata corta acción han perdido arriba 
do trescientos hombres.

Un boletín eslraordinnrio, publicado ol 27 da 
Julio en S. Sebastian, anunciado de un modo olí- 
oial, que la facción du Morino ha sido batida en 
lu Provincia de Soria, y en la ininodiacion da

pnrtes.se
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Bergantín de guerra ingles '‘Rapied,“ .aüó 
del Janeiro el 3 del corriente, con destino á A|al-

~ 1 ■ —i-----

DESPACHADO en LA ADUANA,

estando en el mismo caso quo la Duquesa de’ 
Berry debo I» >lwtr escrito á S. A. R para partí- 
cipurle 6U determinación. Si S. M. guarda >e- ' 
creta esta unión, es por quo las leyes do Esp: ña 
oscluyen de la tútvla de sus hijos laa madres que

Dia 20.
SS. Lafone, }F. y Ca.

7 cajones sombreros
I id, zapatos

D. Luis Baena
1 cajón bririe»

I Corbota de guerra nmoricana Emp, salió de 
Santos el 8 del corríante, corj destino á este 

¡ puerto.
’*• 7 ■ -

AW0
jH^ARA chancelación de cuenta se vende a pre- 
«k ció muy acomodado veldosas grandes de

En la Colecturía General

los pueblos do Nodulo, Cuevas y Cabreja». 
Do resultas de estas derrotas la facción su habia 
dividitlovn bandos pequeños quo reoorrian las 
inmediaciones.

La mayor armonía roiua entro laa tropas auxi
Jures estrungorns y los soldados do la Reina.

Los bandos carlistas quo quedaron en ol Norte, 
- y cuyas comunicaciones oon D. Carlos han sido 

cp. corladas, no saben doudo dirigir mi* pasos y so 
eupui e quo deberán buscar refugio on Francia, 

1 donde hay mala disposición de admitir 2 á 3 mil 
individuos win sabor qué lucor con ellos. So sa-
be de San Juan du Luz quo un numero crooi lo 
uo fiiccioBua ao ucurraba á la frohtvra, y quo ni 

« xx cibir «-.«ta noticia el Coronel Comandante dol 
• ^^gimiento 4. ligero, habia salido de San Juan 

1 ‘<e Lu* con la batería «le «rtiHeria ligara con dea-
“no á Bchobia, dundo ao va á levantar una bal o- 
Xi* ú la cab< zadol puente de la Btdasoa.

Madrid, 25 de Julio. Se trata siempre de 
i’ vnaudar 7000 hombros ú Zaragoza, lo que indi.

' 41

l"'N q
* Mi

ca ene el Gobierno no pionsft poder restablecer 
fácilmente la tranquilidad. Si los aragoneses se 
tmhlevan, costará reducirlos, p tr quo se distin
guen por su constancia.

La Policía desplega siempre la mus constante 
vigilancia en Madriu. Se ha duplicado lu fuerza 
do todos los puesto?.

Paroco cií rto quo lu Reina Cristina so ha caP 
sado secretamente con el Coronel Muñoz. Es’e 
casamiento se verificó, según corre, en el tnos 
de Octubre último. Se dice quo la Reina ha 
querido con este casamiento tranquilizar su con
ciencia y unirse por vínculos religiosos. S. M,

□
1

I
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contratan un segundo casamiento,* de tal nmdu 
que ho podría seguir gobernando ®n nombre do 
Iaaitel II. En caso que circurNtaticias estruor. 
diñarías llaKnsen á*~''bligarla á salir d<- España, 
vinjaiia por la Europa con su esposo, bajo un 
titu o modesto, aiondo su ambición terminar sus 
días con quietud v disfrutar de los bienes quo 
olla tiene la previsión de juntar con economía, 

(Coustitutionnel del 8 de Agosto.)

Madrid, 3 de Agosto.—La penuria sigue lia- 
ciendo sentirse entre los carlistas. Ac..bun de 
hacer una fuerte leva en las Provincias. Los 
pudres do los quo eluden la obligación do mar 
rhir tienen quo redimirlos con una mulla de 6 
mil reales.

Por viageros que llegan del teatro de la gner- 
ra, so sabe quo estos últimos dia6 lo* onslinos 
ocupaban la misma posición en que triunfaron 
por última v- zdelos carlistas; que permanecían 
on las inmediaciones do Estolla.

Las fiestas de la Granja han sido muy brillan- 
tes; han concluido recien. En los últimos 
(lias festivos la Reine se ha señalado por una 
destreza poco común, y la corto ha podido admi
rar la. intrepidez de ru Soberano, en una caza 
en la que S. M ha muerto de su propia mano 
á un lot o enorme. El animal debe ser in inda, 
do á Madrid para sor embalsamado y depositado 
en el Museo como recuerdo de la ¡ntrepidéz de 
S. M.

El Condo Rbyneyul, enfermo de la gofa, esta 
siempre en cama, y el Embajador do Inglaterra 
no lia sido nuucu mas asiduo quo ahora con los 
Ministros do Cristina. Se dice quo todas sus 
conferencias diplomát ¡oas tienen por objeto do 
acordar y arrcgl <r del modo map útil el servicie 
de la <livisioti auxiliar inglesa,

Bayona, 3 de Agosto.Se asegura que el Bri, 
gndier Carlista D. Jopó Miguel S^gastibelza ha 
mnertorl 28 de Julio pn Arannohede resultas de 
lus heridas que r-cib.ó en el combate dei 16.

La guarnición de Puente la Reina siempre in. 
cornoduda por 1<»r Carlistas hace cada (lia salidas 
contra ellos, lo qtiedá lugar á continuas escara- 

h muzip.
El Corone) Ibarrnla y el Capitán Lanz, enoar, 

gados por D. C ríos de recibir los efectos y el di
nero quo llega de Erancia, han recibido ayer en 
Zagorramurdi cuatro cajones llenos de oro; tie- 
nen órden do esperar los caballos quo deben, sor 
dirigidlas a'lí mismo y queso destinan á furinar 
o! escuadren 4. 9 d- Navarra.

El Cónsul inglesen B «yona, acompañado de 
un oficial do la Reina se ha presontatlo el 30 do 

i Julio á D. Carlos en la ciudad de los Arcos, don
de permaneció una noche. Ha marchado des- 

< puc« á Viana acompañados del General Córdoba 
y «lid capitán de.cabal loria Orligoña. Nadie co* 

> íjoce la misión de aquel cónsul.
La goleta de guerra inglesa Jaseur, ha arrea- 

t «do y a prendido en Gibraltar, el buque español 
o) Cazador, que sospechaba ser destinado al tráfi. 
có de los negros. Examinando este buque se 
han encontrado en él todas las disposiciones y 

i Utensilios que en los términos de la ley de 1825 lo 
ponen en el caso d? ser confiscado.

El 5 de Agosto el General Córdoba á la cabeza 
de 3 columnas formando un total de 10,000 infan 
tes y 200 hombres de caballería ha entrado á 
Piu-nte la Reinu. El Brigadier Gurrea con 6,000 
h- mbres y 800 caballos ha permanecido en I>-rin, 
y r>i 4. ® regimiento Carlista que estaba en Aran- 
ju. x ha ocupado el mismo dyi Lorco, situado á 
un»» legua du Estella.

Se asegura que de resultas de la misión del 
¡ cónsul ingles de que se hace mención más arriba, 

D. Carlos hu espedido con fecha del 4 del preson- 
te una órden á todos-sus bitallonos do no cometer 
ninguna infracción al tratado Elliot.

So nsofcuruba en Madrid quo ol (Jobicrno Pn. 
pal oslaba negociando con ul Gabinete do Madrid 
para rooonooer á babel II. como Ruina legitima 
do Esparta. Si D. Carlos pierdo aquol apoyo 
¿qim le quedará dospu ’R ?

Mientras ol papa abandona á D. Curien d la 
Providencia, D. Soliaatinn so une mas estrecha, 
monto con 61. y pierdo aonsami-nto olmas rico 
patrimonio de Esparta. fin tenido la untupiJoz 
do reconocerá su lio por Rui do Espiña,sin pen. 
var quo orí a su determinación, lo baria declarar 
rebelde al Gobierna legítimo y tendría por rosal. 
Italo el secuestro del grande Priorato do San 
Juan, quo casi solo formaba su rico infantazgo.

Corro quo el General Lolresu dirigió al libro 
con ia reserva. Habiendo Rábido que dos batallo, 
nos carliRtuR, titulados de Castilla y do Guipux. 
coa ocupaban un pueblo lindero do aquol rio; ol 
General lo pusó á pió, eorprondió los dichos ba
tallones cuyas urtnns estaban reunidas on pabia. 
Ilones, y hubo un combate ó mas bion una «Ierro, 
ta completa, cuyos detallen no son todavía cono
cidos. Solo se sabe, por conductd do San So- 
hastian, quo ol b ituüon de Guipúzcoa habia su. 
frido considerablemente, y que 11)0 hoqibrus do 
los que lo formaban hubiun llegado á QfiHo des- 
calzos y sin armas.

Ln par i a He Ascoyiia del general 
Bedoya, referida a-u —

Su cabn'lo «le combato que lo aguar
daba á la puerta, era de color bayo y 
do gran tamaño y bei eza, cubríalo una 
red de seda b anca que caía liadla la» 

rodillas. Dtríaae que el General daba 
grande atención á su caballeriza ; y el 
caballo oscuro qee mon'6 el dia ántes y 
el bayo sob e que hoy cabalgaba, arn- 
bo* eran do Inglaterra, y los mas her- 

(iu«» vi en el ejército.
Mi huéspeda se asomó al ba’con á 

verle partir. Ella era cier.atneute mu- 
ger de gran belleza, sus atractivos ha- 
bii.n, al parecer, buuido efecto en Bedo-' 
ya. Dos veces el guiante General, al 
quitarse el sombrero pñra hacerla su 
a tíos, le artojó u «a mirada de la mas 
apasionada admiración. Dos veces in 
clmando su cabeza ha^ta confundir los 
lozanos tufo» de su rizado pelo con la 
melena de st¡ bucéfalo, la hizo una coi- 
tCMÍa digna de* caballero de la Mancha. 
Pero la uama hizo su papel tan b?en co
mo ai caballero. Si una campesina de 
mi patria, en clase de esposa de un ten
dero de segundo calibeo, se hubiese vts 
to en el caso de h .cer su adios á un 
hombre del rango de Bedoya—noble v 
General de división—-eda habría hecho 
muy poco ó muy mucho, y ó se habiia ’ 
e>ud do groseramente del camino, ó 

¡ agoviado e con sus comedimientos y el: 
número do sus cnriesiav. En España, 
cuino en otras partes del rontmonte, 
estas m iterias son diferontemen'e trata ¡ 
«las; mi graciosa lugareña de Ascoytía ; 
recibió sin embarazo la desp-edida del 
Gen« raí, y la reton ó con una sonrisa, 
una cortesía y una inclinación que ha ¡ 
rían honor á la Camalera mayor. 1

Noticias del cólera.
Marsella.—oslado civil tomó razón ol 27 de 

115 muertos del cólera : la disminución ha sido 
de 59 sobre el numero de la vispora. La guarni
ción no ha tenido mas que dos casos en 24 horas 
L's colerinas son num-rosas : y los casos de có- . , _
lera, mas raros, ofrecen asimismo menos intens¡« ii v*,,a8 y de arribada a este puerto, 
dad.

Tres de Ior médicos onviudos de París por él 
Gobierno, el barón Larrey, ios doctores J4I y 
Bessieres han ll--g do á dicha ciudad.

El 28 de Julio fueron 81 los muertos del cólo, 
ra, habiéndose esporimontado una baja de 34 so
bre el dia anterior. Nuestra situación lia m<Jo- 
rado mucho, y tenerlos fundadas esperanzas de 
que la inejoru será progresiva,

Tolon.—Boletín dol 27 al 28 de Julio 19 -ca 
sos y 9 muertos. La enfermedad continúa dismi. 
nuyendo en la ciudad. En los hospitales no hay 
ya ningún nuevo caso. Cuontansóontre los en. 
fi rmo® y los muertos mayor número de gentes 
de las que han regresado del campo quo do habí- 
tantea do la ciudad. 

S*. Editor obl UNIVERSAL.
Si liemos de estará lo qno anuncia ol Nació, 

nal do hoy, pareen ya indudable que el Domingo 
22 del corriente, tendrá lugar la primera corrida 
de Toro®. Confesamos injenuumoiite, que esta 'i marmol, ladnllos de Francia,’alfiigial y masas 
clas«j da espetaculo nos agrada mucho ; y desea- || para carretas de 'apacho de superior calidad ; en el 
rnos por consecuencia su ejecución ; pero desea- l| C3Cr¡torio de D. Lazaro L. de Marín, daran razón, 
riamos también qno durante ella se conservase 1

ol mojar órdon sin oaouohar los gritón do Ion ja. 
nio« impávido»; y on nuestro concepto ol niodíó 
mito nfianz pura conaoguirlo, or |.i proRoneia do 
la Autoridad on el acto do la cx bioi-m, pura quo 
olla volo por el órden y ol puntual oumplimionlo 
do o llanto dispone ol rogliunonto du la pluza do 
toro».

Con esto obj'-ta noR tomamos la libertad do ro. 
aonvmdur ni Gofo do Pulid i, quo concurra por- 
aonalmontn á pranílir Lis corridun, como lo veri
ficaba ru nloooRor : por qno hu pr •eoncin im
porta man do lo quo á primera vixta paropo ; y 
osla vord id la ructiflu i el ruooro <I<»1 19 do Ab il 
ultimo, on cuya tardo presidia {a fqnoian un Co- 
mhnrio.

Somos do V. 8. S. S.
Unos concurrentes d los Toros.

Sr. Editor del. UNIVERSAL.
Loor sen iludo á los rectos Mu. 

gistrndos, ú los buenos ciudndanos 
que sostienen la dignidad de las 
Leyes, cuando se pretende por otro* 
iiiRiicilhrla«. I). José Alvarez In 
sido suspendido de| ejercicio de Ju* 
er. de Paz, que desvmpefinbn, por el 
Sr. Alcalde Ordinario 1). Silvestre 
Bhnv<s «lando cuenta á l>i Exmn. Ca- 
mura de Justicia do los motivos que 
han causado este procedimiento: es
tos ion ya bien conocidos del público, 
y él sin duda habr* sellado con su 
reprobación la conducta del hombro 
en quien habia depositado una confi
anza (jue ha probado no merecer

Sin embargo la influencia personal 
e pone en actividad para cruzarla 

energía con que st debe proceder en 
este asunto; pero descansamos en ¡, 
rectitud de los SS. nrembrOs ()p| 
Supremo Tribunal de Justicia, y en 
ta que ha most ado el Sr. Alcalde 
Ordinario, seguros de que enera ta 
mano de la ley ofendida sobre el que 
osó at opellai la y que <a vindicta pu
blica será satisfecha.

Estos son Sr. É<1 tor, lo, deseos 
de sus affmos.

Varios Orientales.

ENTRADAS.—Dia 20.
Z ímica brasil-ra“ Minera,“ de 99 toneladas 

capitán José J. Sonsa, salió del Rio Grande el 
12 dol corriente, consignada á D. Jopé M. 
go, con : ——-

46 dozonas y 4 tablas de pino
/2 planchones de cedro

2^00 rnj is de len^ 
4000 naranj i»

¡0 sacos Cafó
1 fardo pabilo

30 tercios yerba
68 id. id.

G cajones con mt setas para flores.

I’OR R.\MON CARRERAS Y HERMANOS.

El Lúnes *23 dd corrien’e «e han de 

rema'ar pre'’i»amen'e por el mas ven
tajoso procio que so puoJa obtener un 

surtido de efectos inglese-*, franjóse» 

y de la India últimamente llegados á es

te puerto, cuyo pormenor comiste prm- 

cípaLncn'.e en

Libados de varia* clames 
Sarazas finas, muselinas 
Cocos blancos y de colores 
Uriñes de 'hilo rtqní-imos 
Irlandas finan de hila 
Pañuelos do sedtt negros 
Dichos foulares de la India 
Med as de seda de pa'ente 
Gacillas, encajes de hilo 
Pañuelos de rebo-o de seda 
< líales, encajes de algodón 
Pañuelos de espumilla bordados 
Meoiasde algodón fulas 
Prunela*, casine’as 
Aladrase», tafotnucí 
Florencias, sargas 
Sombreros Je varias clases 
Dicho* de paja 
Esterilla* finísimas para ventana,, 
Dichas regulares para 
Zapa'os de señora y dp niños 
Dichos para hombres, bolas

Y otra porción do artículos que so ma- 

nife liarán al tiempo d«-l remate, que 

empezará --~-á las 11 en punto.

En su casa calle de S. Carlos No.. 147.

El lunes 23 dol- corriente fe lian de ra 
matar á In mejor poMurn todos lo* efec* 

tos que ft continuación se expresnn remen 

llegados en el bergantín ing’f s * Ya c’t

Prunela?, circaste»®, casíneiaR, bra. 
mantea de hilo, mechas de aeda de pa*. 
tente, dhas, de algodón, listado» fi
nos de gusto, zarcas parn tr'j;e y 
para vestidos, astracanes, lanillas, zapa* 
tos ingleses de varias clases, cintas do 
hilera, medrases finos y ordinarios, ni.u • 
.-.dinas y cocos acambFayados, cotonías 
colchadas, ponchos ingleses, muselinas 
de color, géneros de gusto para panta o* 
nes, hilo do 6astre, casimires finos, pa
ñuelos de seda pata ? ! cuellos, lienzos, 
trues, irlanda» dirimo, sombreros do 
pelo finos y ordftBrins, dhos de felpa, 
sombrero* chileno?, brines blancos y 
aplomados, rnaredonias de lana, hilo de 
carreteles, pañuelos y velos de punto, 
punto blanco, muselinas de mucho gusto 
bordada* al tambor, panudos de tizú y 
de gucilla, pañuelos de livoi y hermanina 
y mandarina, giós de nápoles muy bien 
surtido?, barajas finas pétenles, nanqui
nes, peinetas de carey grandes y de ru* 
los, libros en blanco é impresos, cncages 
do hilo y do algodón, géneros de hi'o 
para sabanra, perfumería, pellones de 
hilo, zapatos de señora, seda joyante muy 
bien surtida, guantes de seda y de ca* 
bretilla, sombreros de paja, calzado de 
niños, látigos, tiradores do soda y fl0 
goma, cintas de gavilla, sargas negras, 
botones de vanas clases, marroquinos 
muy frescos, agua de labanda y de co* 
lonia, pañuelos de seda carmesí para 

balsillo-

Y otros muchos artículos.

A la» 10 y media en punto y continua
rá á las 4 do la tarde.

Agosto.Se


L EY.
J3Z Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Ihuguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fubrsta de ley.

Art. 1. ° Todos los establecimientos on ge
neral sujetoB a! impuesto establecido por la loy 
d^ Fatontes», tomarán otra Patonto paráoste año, 
adornas do la qiib les corresponda, r del misino 
valqi. - J

2. Todo hacendado que posea do' quinientas 
cabezas do ganado váctuio liusla mil,.pagará una 
Patento de vointo pesos: y de Tnil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los prnpietáriiMi de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bre las rentas do un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, sorá valuado por una Comisión 
coníptlesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos proce
dentes las fincas cuya ronta anual no llegue áj 
dóscieritos pesos, si él pyopiétario no tubieso 
otras; y las de todos los establccimiontos rura- ¡ 
Jos, cualesquiera quo sea su valor.

6. Las fábricas do ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do descar
ga un peso por toneladas: los buquos del cabota. 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: do 
45 a 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso: los¡ fl|maccn9s de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor

. redores de Número, los supernumerarios y los 
ugentes de .negocios ochonta p?sos: los coches* 
sopandas, bolantas y calesas quinco pesos : las 
barracas do desarmadores de büquos sesenta pe
gos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : i 
y las casas de consignación do mercancías, sien- 
cío de ultramar, cion pesos.

7. A los empicados civiles y militares con 
suoldo, premio ó pensión qué exceda do quinien
tos posos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por 9eis meses.

8. El valor’ de las Patentes establecidas por I 
-esta ley y el do las cantidades deducidas de los ; 
tíueldos(de los empleados civiles y militares, i 

.será, el de las primeras exijido y pagado por i 
•.soló una vez, y' el do las segundas por los seis i 
wneses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades coniel pro- j 
ducto en metálico del empréstito para que se, 
autorizó al Poder Ejecutivo por lá ley de 26 de I 
Jdarzo d< 1 presente año, y en su defecto con el ( 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

* 9. El producto de estas Patentes y descuen.
• que se hagan á los empleados militares, se 

-aoL car^n al Pag° del interés de las pólizas man-, 
rdada sera.itir por la ley de 29-de Abril; y el so. 
brant, ' ñne hubiere, será' destinado al pago de 
aquelh a deudas, que el Gobierno considere se 
deb'Mi s itisfacer íntegramente y en metálico.

Todos los individuos obligados á sacar 
P >tent s Por esta iey, y cuyas propiedades, exis- 

rten en<el P,;P' rtamento do la Capital, deberán 
sacarla» di miro de dos meses contados desde 6U 
publicank» ’» y >n I» Óampaña dchtro da cuatro : 
pasados wt 03 términos sin haberla sacado incur
rirán en !k , Pena ^a m>tad maa de) valor de 
lafPátentCi

11. Las®, '¡suias Patentes son el documento 
de crédito .fe los contrihuyenter, por la cual 
^erán reomlnfe. ylos de su importe.

12. A loe «el? npleados Civiles y militares les
«ervirá de docrnn ' nto do‘crédito la liquidación 
do los descucntéá hecha por la Contaduría Ge- 
neral. .

13. Verificada ía recaudación de las cantida- 
xIcb, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras Av su monto y la inversión 
¿el CapítaL

Sala de Sesiones, en í' Montevideo á 23 do Junió 
do 1835. CARLOS A.'VAYA, Presidente. 

Luis BtajiARDi» Cavia, tfecreíano.

Montevideo; Jünio 26 de 1835. 
Cúmplase, acúsese recibe», comuniqúese___  _ t _ á 

xjuiones correH|»nda, publíquese y déso al Re. 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

' »b
OJO

A &A
'í X4 N el almacén de ’a cuntirá npcva de |a calle de 

San Gabriel, al lado de: foso, y al lado de la 
sombrerería, se encontrarán a p ecio? sumamente 
cnuhati\os los artículos s^uirntes—-----

yerba mate Parnagud a 2 reales libras-id. 
Misionera á 1 y medio rs. id—Id Tl
-id—AzUcar blanca seca ó 6 vintenes id—Id húme
da á 1 rl id—Id rubia á 4 vintenes id—Almidón 
de trigo á 6 vintenes id— Ticholo á real y cuartillo 
cada uno—Id divos 4 medió real—Atroz á 4 tin- 
times libra—Envina á 2 vintenes id- (/rejones en 
pan ú 1 y medio rs id—Id de carozo 4 1 rl id— 
Fideos surtidos á I y medio rs id—Tabaco del 
Paragvaif superior tí 6 vs id—Id borrmlino 4 4 
r.<- Id Virginia 1“ clase ú 2 y cuartillo rs— ( ufe 
¿ 1 y medio, rs libra—y muehos otros artículos de 
tienda. ¿VEn la misma casa se hallan también 
CIGARROS DE LA HABANA superiores, y una 
porción de diferentes renglohes que seria largo 
enumerar, a precios nov 19 

de una colección de obras y doenmen 
tos inéditos^ relativos á la Historia 
antigua y Moderna de las Provin

cias del Rio de la Plata.
Y^ARá asbgúVát la conservación de sué anti- 

guas colonias, la Corte de Madrid no halló 
mas arbitrio U|ie condenarlas á un rigoroso, aislíi- 
mieuto. No se corearon tan solo las transiciones 
,méic miñes, sino que se proscribió t"do comeiciu 
intelectual, y hasta las rclaciónes amistesas

Los'galeones d¿ España surcaban silcfióiosamcn- 
te las aguas del Océano, cargados de I03 ricos pro
ductos de las minas del‘Nuevo Mundo :—únicos 
fru>Qs que una política mezquina y suspic z saca- 
ba’dé Ta pácífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. L'»s archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada año de documentos importante» 
sobre los varios ramos de la administración públic. 
en América, eran inaccesibles al j úblico, qué solo 
venia en conocimiento dé-los tesoros que fcncerra- 
bau, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irreparable su pérdida.

Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido b -jo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé 
dido español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca cíe un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran partéele aqual vasto edificio.

Igual suerte tuvieron loa manuscritos amontona
dos en la famosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de.muchos años de asiduas y' labor 
nósas tarea?, ha|jia conseguido reunir el .ultimo 
cosmógrafo de las Indias, D. Juan Bautista Mu
ñoz, para prepararse a,escribir la historia dei Nuo- 
vb Mundo. _ .

A estas oau3as fortuitas de pérdidas lamentables 
para las letras, agregúense los efectos naturales de 
la incuria, de la codicia, y de hs vicisitudes tari 
frecuentes é inevitables en la vida cfr los .pueblos, 
como en c] bienestar de las familias. Muy raras son 
l is, bibliotecas y los máseos que sobreviven a sus 
fundadoresy mas raros los docu/nentos que se 
perpetuad en el pais^ que pértcneccD^ y a quien 
mas importa conservarlos. •

Éstas consideraciones nos han impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su mayor, parle inéditos; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Diaz de 
Guzman, cuya obra, según el Sr. Azara juez com- 
p-''tonteen la materia, nadie ha eclipsado hasta aho
ra, a pCs ir de ha-.er servido de tema y de modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primor descubrimiento del Rio de la Pla
ta, el autor de la Argentina tiene cl-mérito de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de los hechos que refiere, cuando no es e¡ 
misiño quien los presenciaba.

El manuscrito de que iio9 valdremos en está edi
ción perteneció al finado Dp. D. Julián de Lciva, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er
rores que afean, las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y a! Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo es parte deja rica colección tde obras 
impresas y manu^cri'ás, formada á gran'cóstá por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr Ca
nónigo Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna « po
ca mas áproposito parala apariéion de un diario 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza
ñas de las armas de la Proyingia, a cuyo.ilustre je
fe debela República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir. . ■
. Una obra como la que emprendemos, • necesita 
protección y auxilios ; y no dudamos que encucn- 
re una generosa acogida en el gobierno y el pú

blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos en la elección délos documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que scrádeJ 
todo c« aforme a la muestra que adjuntamos al pre- 
gente Prospecto. (1)

Como nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran eD nuestra colccc on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que .se dignen 
proteger nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni trabajos pata que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas crédito nu
estras promesas, nos cabe la ealisfaccioh de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de lñ liberalidad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso daremos con el Superior Gobierno, y 
nos asiste la esperanza de que el benemérito Ma
gistrado que tan dignamente pieside los destinos 
del pais, nos permita extractar dejos archivos pú
blicos una porción de documento.? importantes, que 
por la época a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya del dominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
redimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interior de las Misiones del Paraguay; 
loa reconocimientos y viagee a varios puntos de la 
costa Patagónica y ai Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad é importancia de tantoa documentos 
inéditos tío podra monos de llamar la atención pú- 1! i JA 1_ UDblica a n-cetra publicación, y de asegurarle 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro de Angelí*.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua

dernos de a 15 pliegos de impresión, iguales en to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com li
taran la subscrición de un me', cuyo importe, de 8 
pesos, se abonara mensualmentc.

Después dé publicado el primer volumen, el pre 
ció de cada uno de ellos aumentara de una irrita»; 
mas para lo? que no se hayan subscripto.—Cien 
pliegos formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los Índices, que se re
partirán gratis al concluir Ja impresión <lc cada to 
mo—Para evitar queso inutilícenlas colecciones, 
ja obligaci m de los Sres. subscritores deberá esteii- 
dersc cuando menos a la publicación completa di 
cada una de las obras que las integran.

Se reciben subscricioi es en Buenos Aires, en Ir 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en la libre río del Sr. Sastre, calle de la Recouqu s 
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Ljbjcria do 
D. Jaime Hernández.

(1) Ocúrrarc a la Libieiía de don J. Hernández1

AVISO OEIC1VE.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835.

ADIEN DO resuelto el Superior Gobierne 
por decreto do 27 del próximo panado 

cornihionar a los administradores do las pítente? 
do giro on la campaña para Id rbpárlicíop 
y . recaudación de la Patente estraordinaríá 
reintegrable, so previono á los hacendados y 
demas habitantes do ella, quo deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores éh cus res
pectivos departamentos, pura sacar la Patente 
quo les corresponda eon arregló á lá ley de las 
HH. CC. do 23 deJdnio del presénte año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de 1 ?35.’

I § frARIENDO acordado el Supíemo Gobierno 
’fesfcasacar a rematé pór u’rto ó por dos años la mi
tad de Io3 derechos que se recaudar* en las Recep
torías clel (Jruguay, el Ministerio de'Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicto-

| nos establecidas por la ley de las HH. (Jamaras de
II de Junio de 1834. Las propuestas se harán 

j separadamente por uno ó por dos años y se'pre
sentaran enla Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora. 
6eran abierta? a vista de lodos loa Limitadores; en 
la inteligencia deque después de haberle dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para lá venta délos Solares de la Plazoleta de la 
Ciudadela, inmediatos al nuevo mercado y a! ter
reno que se ha destinado por disposición dei Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se h^rá á plata al contado, dirijiéndose lo? 
licitadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835.

Ministerio do Hacienda oye proposicio- 
4¡s3bDes para el remate délos porrales de abasto 
de los Pueblos de la Colonia, .Htgueritas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino de-un ano. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de este 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefos Políticos de los respectivos Departamentos 
á que aquellos Pueblos pertenocen.— Se remata 
igualmente el derecho de los corrales del Salto 
por el termino de un añ>á contar desde el dia
1. ° do Enero de 1836, y el de Canelones por el 
mismo termino, contado desde 1. ® de Mayo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
1j L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

-'-FeI para la venta de los solares sitos entre el 
Muelle y las Bóvedas. La vema se hará a pla»a 
al contado, dirijiéndose al efecto los licitadores a 
la Secretaría de este JVIinister o. donde se halla el 
plano dei terreno dividido en solares.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

MowíecideOj Noviembre 6 de 1835.
TESINA BIEN DOS E deslindado ya el terreno 

destinado p6r el Superior Gobierno á la 
construcción de un Teatro en la plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oye pro
posiciones para la venta de los solares en que se 
lia dividido el resto de aquel local; y de los que 
se han delineado en la continuación de las calles 
quo deben atravesar las murallas y los valuarles 
en contorno del nuevo Mercado. El plano do 
estos terrenos exi«teen la oficina central ds la 
Policía para que los licitadores puedan adquirir 
á vista de ellos los conocimientos que necesiten 
para arreglar süs propuestas.

i
¡I

OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 16 de Noviembre de 1835.
No habiendo concurrido los propietarios de las 

fincas y solares síIob en la cuadra conocida por 
de Albielur con frente al Este en la Plazoleta 
de la Ciudadela, á hacer propuestas por los 
terrenos contiguos á sus propiedades, y que en la 
nueva dclin'eacion do aquel local deben integrar 
la referida manzana; ha acordado el Gobierno 
se fije el término de cuatro días*, contados desde 
la fecha de esto aviso paru quo los interesados 
hagan uso de la preferencia que se los acuerda 
por la condición de ser linderos, y que pasado 
aquol plazo se oiga álos priiner-js licitadores quo 
hisit sen propuestas para obtener la propiedad.

SE VFAUE
TMj^NA herniosa sopanda con faroles; es de Un 

superior mo vimiento y de muy poco. uso. 
Rl que se interese en su compra ocurra a la tienda 

• le D. Antonio Fariña y hermano, calle de San 
Juan casa de D. Manuel F. Ocampo. nóv. 16

S3 VENDE
WN negro mozo, paño y sin vicios, de oficio 

p<o> de albañil: el que lo quiera compiar 
véase con 1). Diego Martín Martínez, calle de Sro. 

Tomas, frente-á la entrada de la casa de Ejercidos.
iM JUW 1MWJtf y 1MM1K.W UCW MtMí
• /. w£.í?fe ilXyKnlv ’

¿VISO
público que I 

venta D Luis
Hueco de la Crqz, han sido reclamadas Judicial
mente por cuenta de quien pertenezcan ; y que 
con el objeto de evitar nuevos litigios se previene 
i los pítese interesen por ella», que suspendan su» 

ofertas hasta que otra posa we determinare por loa 
Tribu riles, sopona é nulidad <|c toda venta.

Monte-óideó, Noviembre 7 de 1835,
José Fernandez.

DE
PATENTE.

T&>AY de veíifn de superior con3traccíon, fabri* 
cadas por D' arborn, y propias para pesar 

de 1,800 a 2,000, y 2,250 libras, de toda clase do 
efectos, on cosa de

SOUTIIGATE y Ca-
Calle de San Felipe

8E VEMBE
O se alquila.

Extramuros la inanzzna No. 32, la cual 
'*•'*4) e3ta (?da cerc- da de ladrillo y una parto 
orificada: qiii°u quisiere tratar ocurra a esta Im
prenta que darán razón del dueño. nov 10 tfc

SE
i|) XT piezas de altos en una hermosa cas», quo 

tiene todas las comodidades cara um fa
milia, y a mas esta sin ada en el centro de esta 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52—En a misma casa se hallan dos 
almacenes para alquilar. n-v 10 3p

AVISO,
’í la calle ue San F aucisco, h ?eco de la cruz 

én casa de Queirot, ec vende una negra 
•le edad dé 25 m w con una hija de 3 años y otra 
de uno criando, el que la necesite ocurra a la mis- 
ma casa.

SE
TFjfrNA morena <le edad de 25 años* sabe lavar 

planchar, cocinar y todo el servicio de un¿ 
c sa.—El que la necesite, en la calle de San Pe«’r 
No. 175, encontrará con quieiTtratar. nov 10—3p

SE TENUE
IjiJrNA mulata de edad de 16 a 18 años, sana y 

sin vicios: quien quiera comprarla ocui ra 
a la calle de San Pedro No. 141 que buhara con 
quien tratar. nov 10 tfc

AVISO
’^E vende una partida de camas de quebracho 

por mayor v menoi, algunas id. de algarrobo 
tarugones de id. un par de mazas de quebracho co- I 
loracío, todo a precio muy acomodado; en la tabri- 
ca de coches de Juan Mondain atras de San Fran
cisco frente la casa def finado Mello. Se vende 
igualmente un cuche cupé y una volanta de 4 roe- 
das. noviembre t—3p.

HOTE1,
Nr’ 41 & 49

a&a&a aa SoJf
7 t'ropneror qr mis Ksratjitsfiment & », 

begs leave to infurm the Public thut he 
«JK has taken the House formcrly occvpied by

THE Proprietof tf ibis Estdblishment y<

TITÜS and the ÉONDA Dl-.L SOL, ñ' 
which he has joined and oponed under 
the denominatíon cf the Steam Boat $ 
Hotel.

He has secured superior trines and li- k 
¿Os yuours and will exert himself to pruvide 

fefréshments and meáis not ’only of good jü 
quality but superiorly prepared as no Ser- 
vapta wiü be kept who are not found com- 

» petent to gibe satbfadion both incapacity » 
antZ dispositiva.

'Hiere itill be an ordinary every day at 
3 o'clock precisely and Coffee at aÜ hours. tf 

38C The public may depeiul upon finding rk 
accornmoda/ion, comfort and attentionfar 
exceeding tchat it has been usual lo meet 
tn as ProPrici°r wWgpn unceasing in his efforts to picase, theonly f 
means by which lie can hope to be success

•¿(ás 'F/ie Store formcrly occupied by
MU1? Til us is also tolet.

FOXEAY CATE

CALLE DE SAN FELIPE Nos. 
4¡1 y 49.

Las casas conocidas sntespor Fonda del J "•! 
Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a b ¡i 

•SJn bajo la denominación de Fonda y Cafe 3* 
del Vapor.

El Empresario tiene los mejores vinos y =j| 
SHR licores, como también todas clases de re- jrf 

fresco?, y se esmerará en procurar buenos 
xÍjk manjares.

T xlos los dias a las tres de la tarde hay 
olía mesa redonda para la conveniencia 

sin» de los huespedes y dcl*público, y a ludas 
-rafe horas se despacha café, &c.

El público puede c3tar cierto de enoon- 
trar en este nueVo establecimiento lí»a co- ¡ 
modidades y pl mejor servicio que hasta i 

sffe ahora pe ha prop»rcionado en esta ciudad, ■ 
po- cuanto el Empresario no omitirá sa- í 
orificio paca obtener buen éxito de cala j 

ZHZ empres '.
En la misma «asa se alquila un almacén ■ 

a la calle. _ «
f^Tiene también camas suficientes para a 

¿ItK ho?r¿<l.or a los SS. quo gusten. >. ~
Huy igualmente cigarro» hubanoalegíti- 

moa muy superiores. ¿


